\S ORDENAN 
ENTOS MUN 
os con posterioridad a 19 

ORDENANZA SOBRE VADOS 
(Aprobada por Acuerdo del Consejo pleno de 8 de noviembre de 1962) 
(Vigente a partir de 23 de abril de 1963) 
CAPÍTULOPR IMERO 
Concepto y clases 
ART. 1.O 1. Se entiende por vado en la vía pública toda modiicación 
de estructura de la acera y bordillo destinada exclusivamente a facilitar el acceso 
de vehículos a locales sitos en las fincas frente a las que se practique. 
2. Queda prohibida toda otra forma de acceso mediante rampas, instala- 
ción provisional o circunstancial de elementos móviles, como cuerpos de madera 
o metálicas, colocación de ladrillos, arena, etc., salvo que previamente se ob- 
tenga una autorización especial. 
ART. 2.O 1. LOSv ados podrán concederse con carácter indefinido o con 
prefijada duraci6n. 
2. El uso de unos y otros podrá ser permanente u horario. 
3. El peticionario deberá indicar la clase de vado que solicite y, en su 
caso, fundamentar debidamente la petición. 
ART. 3.0 LOS vados de uso permanente permitirán la entrada y salida 
de vehículos durante las veinticuatro horas del día, y frente a los mismos no 
podrá ser estacionado vehículo alguno, ni siquiera el de su titular. 
ART. 4.O 1. LOSv ados de usa horario sólo limitarán el estacionamiento 
frente a los mismos durante la jornada laboral del establecimiento de que se 
trate. 
2. En casos especiales, y previa justificación, podrán autorizarse vados de 
uso horario para horas determinadas, sin que el número de éstas pueda ser 
superior a ocho diarias. 
ART. 5.O LO dispuesto en los artículos anteriores no impedirá el estacio- 
namiento de vehículos frente a los vados, siempre que en el propio vehículo se 
halle su conductor, a fin de desplazarlo cuando se precise la utilización del vado. 
De las: licencias 
ART. 6 . O  1. Solamente podrán solicitar y, en su caso, ser titulares de 
la correspondiente licencia de vado, los propietarios de fincas y los arrendata- 
que el vado se pida para el servi 
2. El titular de la licencia será el único responsable de cu: 
ciones incumban a los usuarios del vado, cualesquiera que éstas S 
ART. 7.0 1. Los vados se autorizarán siempre discreciona 
perjuicio de tercero. El permiso no crea ningún derecho subjetivo, 
podrá ser requerido en todo momento para que lo suprima a su cc 
ga la acera a su anterior estado. 
2. Las obras de construcción, reforma o supresión del vadc 
zadas, como norma general, por el contratista municipal que ten 
dos esta clase de trabajos, o bien por el titular del vado, bajo la ini 
nica del Ayuntamiento, cuando éste lo autorice expresamente. 
ART. 8.O 1. Para otorgar licencias de vados podrán divid via- 
les de la ciudad en cuatro grupos, que determinará la Alcaldía. 
2. La clasificación vial referida se efectuará, en su caso, 
teniendo en cuenta las necesidades de la circulación u otros moti 
ticos. 
ART. 9.O Para obtener la autorización de un vado será nel 
ditar : 
1." Respecto de los establecimientos industriales o comer 
general, de toda clase de locaies de negocio: 
a) Que la índole de los mismos exija necesariamente la enti 
de vehículos, y 
b) Que dispongan, a la vez, de espacio libre suficiente, 
permanente y sin otro destino, con capacidad para dos o más ( 
exceptúan del cumplimiento de este requisito los establecimientos 
efectuarse la carga y descarga de pesos importantes, en cuya c 
acreditar esta necesidad y, además, la existencia de espacio expri 
servado, con carácter permanente, para tales operaciones y ma: 
denominación, número y ubicación de los aparatos mecánicos de 
carga previamente existentes, que se destinen a estos efectos. 
2 . O  Respecto de las viviendas: 
a) Que se trate de edificación con obligación legal de pos 
garajeaparcamiento, o 
b) Que se acredite poseerlo voluntariamente, con capacidc 
de tres automóviles, salvo en las edificaciones destinadas a vivien 
varias familias, como torres, chalets u otras análogas, siempre qi 
la condición de edificio normal de vivienda. 
ART. 10. l. Para el exacto cumplimiento de lo dispuesta 
lo anterior, a la petición del vado se acompañará: 
a) Indicación del número de vehículos que pueda contener 
b) Planos de emplazamiento, a escala 1 :5 00, y del local, a e 
con indicación (d e la parte que se destine expresamente a albergar los vehícu- 
los o, en su cas, o, a la carga y descarga, y 
c) Declar ación por la que el peticionario se obliga a no usar el local 
para otros fines;  o actividades. 
2. Los ti1t ulares de vados deberán declarar a la Administración munici- 
pal el número y características de los vehículos albergados en el respectivo 
local, así como las sucesivas alteraciones que se produzcan, dentro del día 
siguiente a la ob tención de la licencia o de producirse la alteración. 
ART. 11. 1. Los traslados, ampliaciones, reducciones o supresiones 
de vados deber;i n solicitarse por su titular. 
2. Los tr *aslados serán considerados como otorgamiento de una nueva 
licencia de vadc1 , sin perjuicio de abonar los gastos que ocasione la supresión 
del existente. 
3. Las lic :encias para traslados y ampliaciones de vados seguirán el mis- 
mo trámite que las de vados nuevos, incluso en la tasación de los derechos y 
depósito. 
4. Las re :ducciones se considerarán supresiones parciales y darán lugar, 
en SU caso, a li 3 reducción del depósito. 
5. Las si~ presiones,u na vez comprobada su realización, darán lugar, a 
petición de su titular, a la devolución del depósito constituido. 
ART. 12. Las licencias de vados se anularán: 
a) Por ni o conservar en perfecto estado su pavimento o pintura, con- 
forme a lo dispu esto en el artículo 17; 
b) Por nl o uso o uso indebido del vado; 
c) Por nc 1 tener el local la capacidad exigida por el art. 9 . O ,  o no desti- 
narse plenamen te a los fines indicados por el mismo; 
d) Por ci ambiar las circunstancias en base de las que se concedió la li- 
cencia, y 
e)  En gel neral, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones im- 
puestas en esta Ordenanza. 
ART. 13. 1. A efectos fiscales, se entenderá que la longitud mínima de 
los vados es de : 5 metros, considerándose los de mayor longitud como tantos 
vados cuantas 1r eces quepa dicha medida en la longitud real que tengan, y otro 
más si sobra fra cción. 
2. La an chura de los vados, medida en el bordillo, no podrá ser supe- 
rior en más de una cuarta parte a la que tenga el acceso a la ñnca o local a 
cuyo uso esté cl estinado el vado. 
&T. 14. Con carácter previo a la obtención de la licencia, el peticio- 
nario deberá ju stificar el haber satisfecho al Ayuntamiento: 
a) Los derechos que señala la vigente Ordenanza fiscal núm. 19 (Licen- 
cias para construcciones, obras e instalaciones), y demás tasas y arbitrios que 
en cada momento fueren exigibles; 
b) El importe del coste de las obras, salvo la autorización expresa del 
art. 7 . O ,  2, y 
c) Haber constituido el depósito para garantizar la reposición de la 
acera, caso de supresión del vado, calculado por los Servicios técnicos, par- 
tiendo del coste de reconstrucción de la acera, según el cuadro de precios vi- 
gentes en el momento de la solicitud. Dicho depósito deberá ser complementa- 
do en su día si, a juicio del Ayuntamiento, resultare insuficiente. 
De las condiciones que deben reunir los vados 
ART. 15. 1. LOS bordillos de los vados de uso permanente deberán 
ser pintados de color rojo bermellón, y los de uso horario con franjas rojas y 
blancas. 
2. Los vados de uso horario para horas determinadas estarán sujetos a 
las siguientes prevenciones : 
a) La indicación del horario especial deberá figurar en un disco, cuyas 
características y colocación determinará la Administración municipal con ca- 
rácter uniforme. 
b) Si el horario especial está comprendida entre las horas en que se 
halla en servicio el alumbrado público de la ciudad y la calle no tiene luz, o su 
alumbrado es insuficiente, el disco a que se refiere el párrafo anterior deberá 
ser transparente y con iluminación interior, al objeto de permanecer encendido 
durante dichas horas. 
c) La Alcaldía, no obstante, podrá establecer los nuevos distintivos que 
estime convenientes. 
ART. 16. 1. El pavimento de los vados para uso de vehículos hasta 
tres toneladas de peso total será igual al de la acera circundante, pero con 
un cimiento de un espesor mínimó de 15 centímetros, sobre terreno consoli- 
dado. 
2. Cuando el vado se destine al paso de camiones pesados de más de 
tres toneladas, deberán tener un firme de adoquinado de piedra granítica, sobre 
cimiento de hormigón de 20 centímetms de espesor mínimo, o bien un firme 
de hormigón monolítico de 25 centímetros de espesor mínimo, con dosifica- 
ción, también mínima, de 300 kilos de cemento portland por metro cúbico 
de hormigón. 
ART. 17. El titular del vado vendrá obligado a: 
a) La conservación del pavimento y del disco señalizador, en su caso. 
b) Pintar el bordillo y demás señales en colores establecidas en esta 
kdenanza, siempre que la Administración municipal lo exija, y, en todo caso, 
ina vez al año. 
c) Renovar el pavimento transcurrido el período de amortización que 
L continuación se fija, salvo que los Servicios técnicos competentes señalaren 
in nuevo plazo: 
1. Pavimento de losetas normales de mortero comprimido: doce años. 
2. Pavimento adoquinado sobre hormigón: veinticinco años. 
3. Pavimento de hormigón en masa: doce años. 
4. Pavimento de asfalto fundido, hormigón o mortero asfáltico: dieciocho 
1ños. 
5.  Pavimento de losetas especiales de cualquier clase: diez años. 
6. Cualquier otro tipo de pavimento que pueda tener la acera circun- 
kmte: el mismo período de amortización que t&ga fijado la Agrupación de 
Jialidad para sus obras. 
d) Efectuar en el vado y a su costa las obras ordinarias y extraordinarias 
p e  le ordene el Ayuntamiento. 
ART. 18. 1. Toda obra de reparación o nueva construcción de inmue- 
>les que exija el paso de camiones por la acera, llevará aneja la construcción 
iel correspondiente vado con prefijada duración y horario, previo el pago de 
os derechos correspondientes, cuyo permiso deberá solicitarse por el proce- 
limiento ordinario. 
2. A este efecto, si la duración de la obra no excede de seis meses podrá 
iprovecharse, salvo acuerdo municipal en contrario, el pavimento existente, 
iero con la obligación de mantenerlo transitable para peatones en todo mo- 
nento y de proceder a la reconstrucción de la acera una vez terminados los 
rabajos que exijan el paso de vehículos. Si la duración de las obras excede de 
iicho plazo de seis meses, o existe denegación municipal expresa, el vado 
ieberá construirse con arreglo a las condiciones establecidas en el art. 16. 
Estacionamiento de vehículos y reserva de bandas de situado de 
estacionamiento y de parada 
ART. 19. El estacionamiento de vehículos sólo estará permitido en la 
!ama y en los lugares que prescriben el Código de la Circulación, la Ordenan- 
ca de Circulación urbana y la Ordenanza fiscal núm. 17 sobre la tasa por 
(Estacionamiento, aparcamiento y parada de vehículos».* 
ART. 20. Podrán autorizarse, de acuerdo con lo que determina la Or- 
ienanza fiscal núm. 17,* reservas especiales: 
(*) En la actualidad, véase el art. 13 de la Ordenanza fiscal n . O  1 uDe la Vía pública,. 
321 
a) De bandas de situado para los vehículos de servicios públicos. 
b) De estacionamiento y parada en lugares determinados para facilitar 
operaciones de carga y descarga o el acceso a hoteles, residencias, iglesias, salas 
de espectáculos, cines, teatros, instalaciones deportivas, edificios públicos, sedes 
de organismos oficiales y establecimientos análogos, siempre que el interés 
público lo exigiere y no dificulten la circulación. 
ART. 21. NO podrán autorizarse reservas especiales de bandas de situa- 
do para vehículos de servicios públicos si el solicitante no acredita previa- 
mente : 
a) La titularidad de la concesión. 
b) La frecuencia en la prestación del servicio. 
e) Si se trata de servicios interurbanos, con frecuencia superior a media 
hora, disponer de local o locales idóneos para atender a los usuarios del 
servicio. 
ART. 22. Para autorizar reservas especiales de estacionamiento y para- 
da en lugares determinados se exigirá, según los casos, que el solicitante acre- 
dite los siguientes extremos: 
l." En las reservas para facilitar las operaciones de carga y descarga: 
a) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo b) del art. 47 del Có- 
digo de la Circulación, reúnen los requisitos determinados en la Ordenanza 
de Circulación urbana. 
b) El volumen y frecuencia de las operaciones a realizar, naturaleza de 
las mismas, pesos que se levantan y transportan. 
c) los elementos (grúas, pdipastos, maquinaria de elevación y trans- 
porte) de que se dispone. 
2." En los hoteles, residencias y establecimientos análogos, que tengan 
una capacidad fija para quinientas personas, o se pruebe en forma suficiente 
el realizarse gran número de paradas de coches frente a dichos establecimientos. 
3." En las salas de espectáculos, cines, teatros, instalaciones deportivas y 
análogas, la justificación de lo que exigen las necesidades colectivas, limitándose 
la reserva a las horas de entrada y salida de los mismos. 
ART. 23. 1. Las reservas especiales a que se refiere este capítulo 
prohibirán el estacionamiento durante el horario que en cada caso se señale y 
cuya indicación deberá figurar en discos uniformes que determinará el Ayun- 
tamiento, en condiciones análogas a las establecidas en el párrafo 2 del art. 15 
de esta Ordenanza. 
2. El bordillo de estas reservas especiales deberá pintarse de color azul 
continuo, si el estacionamiento se halla prohibido durante todo el día, y rayado 
si la prohibición afecta sólo a un horario determinado. 
ART. 24. Las reservas especiales se otorgarán siempre con carácter dis- 
crecional, no crean ningún derecho subjetivo a favor de su titular y podrán 
ser modificadas por la Alcaldía tantas veces como lo requieran las necesidades 
del tráfico. 
ART. 25. Además de las prescripciones de este capítulo, se aplicarán a 
las licencias de reservas especiales las disposiciones sobre vados contenidas en 
los arts. 6.0, 11, 12 y 17 de esta Ordenanza. 
De las sanciones 
ART. 26. 1. El que construya un vado o señale una reserva especial 
sin haber obtenido la correspondiente licencia, será requerido por la Admi- 
nistración municipal para que, en el plazo de quince días, reponga, a su costa, 
la acera a su estada anterior. 
2. Sin embargo, si el vado o la reserva reúnen los requisitos estableci- 
dos en esta Ordenanza, el infractor podrá, dentro del plazo indicado, solicitar 
la oportuna licencia, previo pago de derechos dobles. 
3. Transcurrido dicha plazo sin haber solicitado la licencia o repuesto 
la acera a su estado anterior, la Alcaldía impondrá al infractor una multa de 
500 pesetas tantas veces como días persista en la infracción. 
ART. 27. 1. En el caso de incumplimiento total o parcial de lo esta- 
blecido en el art. 17, el titular del vado será requerido por la Administración 
municipal para que, en el plazo de ocho días, subsane la defectuosa conserva- 
ción del vado. 
2. Transcurrido dicho plazo, de persistir el titular en la infracción, se 
le impondrá por la Alcaldía una multa de 250 pesetas tantas veces como días 
persista en la misma. 
ART. 28. Si transcurridos treinta días el titular del vado no hubiera dado 
cumplimiento a lo establecido en los arts. 26 y 27, será realizada la obra a su 
costa por el Ayuntamiento. 
Disposición final 
Quedan derogados los arts. 325 al 331, ambos inclusive, de las Orde- 
nanzas municipales de 1947 y las modificaciones posteriores que los afecten. 
Disposiciones transitorias 
l." Los titulares de vados y de reservas especiales de bandas de situado, 
estacionamiento y parada de vehículos actualmente existentes deberán solicitar, 
dentro del plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ordenan- 
za, la renovación de la licencia, que se tramitará con sujeción a estas normas. 
La no presentación de dicha solicitud implicará la caducidad automática de la 
autorización de vado o reserva especial otorgada según la reglamentación 
anterior a esta Ordenanza. 
2." Las solicitudes a que se refiere la disposición anterior deberán pre- 
sentarse en las oficinas de los respectivos Distritos municipales y serán pre- 
ceptivamente informadas por las Juntas municipales de los mismos. 

